
“ha “\

MARNAT i r - _ .- '- SUBSECRETARIA DE GESTION
-. A PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

¿SSÏÏÏÉÉ3:13 J Dirección General de Gestión Integral de Materiales _
Y RECURSOS NATURALES J y Actividades Riesgosas

\ 1 _ K INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta ’ las
y l ' , x“ - disposiciones aplicablïs en materia de transparencia /E

Por un uso responsable del papel las copias de
m/ \ y /“* Conocimiento de este asunto son remitidas wa electrónica.

I R’ECHA¡DE EXPEDICIÓN:

CIUDAD DE MÉXICO A N Ü I C img ‘ ' "
' \

/,/ . "2019 Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". l

No. de BITÁCORA ' I v
' I 09/AH-0170/12/19 I" OFICIO No. DGGIMAR.71 0/ 0 0 10017 f,

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes Vegetales”, sustancias y materiales tóxicos O peligrOsos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción II 30 31 32 y 33- '
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Im ortación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. XII y XIV del R glamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ïcuerdo que Establece Ia’
Clasificaciómy Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Co SIOi’i Intersecretaríal para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias xTóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL ’
importación a favor de Ia empresa denominada A _

R.F.C. O C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BASF MEXICANA s A. DE c v. \‘

BME 810910436 01/01/2020
VIGENCIA FINAL ,

01/01/2021

INSURGENTES SUR N9. 975 CIUDAD DE LOS DEPORTES
CP 03710, EENITO JUAREZ CIUDAD DE MEXICO“ .,
TEL. 55-53252600 EXT. 2”31 Correo--e. dulcemartlnez@partners bas; 06m;

w- “tia-V

NOMBRE COMERCIAL
PROWL H20 (PENDIMETALIN)
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC

4 Pendimetalin
CATEGORÍA TOXIOOLOGIgÏ-
5 o
CONCENTRACIÓN EN (%) 0*” ,
NOMINAL: 38.720; MINIMO-vesym M IM4

OIIII POSICION
c NTIDAD
27 ooo i
OBJETO DE LA IMPORT OIO
DISTRIBUCIÓN t
EL PRODUCTO
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_ ¿a?  . - _. _ Ciudad de Mekico Tel. 01 (55) 54900900 www gob.mx/semamat
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\ CONDICIONANTESDE LA AUTORlZAClON
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones {contenidas en leyes, reglamentos o cUauier otro iinstrumento legal aplicable en Ia materia. ' . — . -

/ K u\‘ /

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento‘de alguna de las condicionantes establecidas en Ia' Í presente, o bien por la violación de cualquier disposidíónlegal aplicable en Ia materia, sin perjuicio dela reparación del daño derivado dellaresponsabilidad ambiental que en/su‘caso pudiera originarse, asi como de las sancione3/civiles‘\o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anteriorxcon fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153fracción VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Booiógico y Ia Protección al Ambiente. ,
|||_. En c/aso de ocuririr un derrame,- infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado enfla presente, deberá avis'aíde“inmediato a la Procuraduría Federal de Protección'al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo lasacciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. De conformidad con Io's aitífiu 'QsïZÉgffiáÏlcción l y 31 fracción I_X de la LGPGIR, se le informa que como, importador de p aguicidas, deberá \presentar para su respectiva'eir'alüatjó’h "ante esta Unidad Administrativa. a través del trámite SEMARNAT—07024; el ‘Plan de Manejo deproductos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos". 1 ' -

V. Al término de Ia vigencia de esta Autorización, presenta/r un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradóres delproducto y cantidades, debiendo indicar el total de Ia cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
lt . - l iInformativo: \ *

Para Ia expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A0864
i v ' ' \v—-

- Á I. áHago de su conocimiento que el trámite/para Ia importación y exportación demateriales reáilados en el AcuerdoCICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio ExteriorMexicano (VUCEP/l), enla liga: httpszllwww.ventanillaUnica.gob.mx/vucem/index.html. '
\_ ' i y, ¡a
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- ' At L ’ / ROCIPRLC/SBJ/JC 'ïC.c.e.p.‘ ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado d la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. )
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aempuenos y Fronter s.- rosario.peyrot@profepa.gob.mxBiól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos. Aeropuertos y Frontgras: felipe.olirgdo@profepa.gob.mxing. Pedro Roberto Lemus Cázarez. Director de'Riesgo/y Proyectos. _ _ _. ' A _ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _ -' ( Página :¡i de 2 \ . A . L\ - (
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